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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Martos, de bases para la selección de pla-
zas de personal laboral.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD VARIAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

FIJO DE ESTA CORPORACIÓN, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, dentro de la plantilla de personal laboral del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Martos, y por procedimiento de Con-
curso-oposición libre, de varias plazas de personal laboral va-
cantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Excmo. 
Ayuntamiento con las siguientes características:

Plaza: Oficial 1.ª Albañil.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C2.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Turno: Libre.
Oferta Empleo Público: Año 2010.

Plaza: Notificador/a-Cobrador/a.
Número de plazas: 1
Grupo de clasificación: C2.
Titulación Exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Turno: Libre.
Oferta Empleo Público: Año 2010.

Plaza: Cocinero/a.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C2.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Procedimiento: Concurso.
Turno: Promoción Interna.
Oferta Empleo Público: Año 2005.

Plaza: Encargado/a de Servicios Deportivos.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C1.
Titulación exigida: Bachiller, Técnico o equivalente.
Procedimiento: Concurso.
Turno: Promoción Interna.
Oferta Empleo Público: Año 2003.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español/a, sin perjuicio del acceso al empleo pú-
blico de nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 
Europea.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título exigido para la presente 
convocatoria, según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o es-
tar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias. A estos efectos se enten-
derá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber 
abonado los derechos correspondientes a su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de la Administración Estatal, Autonómica y 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

g) Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas 
a minusválidos, deberán aportar certificación oficial de minus-
valía igual o superior al 33%.

h) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

 Los requisitos establecidos en la Base anterior, así como 
aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respecti-
vos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

Tercera. Presentación de Instancias.
a) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en la 

convocatoria se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación y en ellas los/as aspirantes/as deberán manifes-
tar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especí-
fica y a tenor de lo establecido en el artículo 19 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, las personas que afectadas 
por algún tipo de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la 
función, les suponga el no poder realizar las pruebas en igual-
dad de condiciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán 
de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga 
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de 
condiciones.

b) Documentos que deben presentarse: Los/as interesados/
as deberán de unir a la instancia la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada de la carta de pago, resguardo de 

giro postal o telegráfico de haber satisfecho los derechos de 
examen que procedan.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

c) Lugar y plazo: La instancia y la documentación exi-
gida se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Martos, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se fijan en cada Anexo, que se-

rán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en 
el caso de no ser admitidos en la convocatoria y previa solici-
tud del interesado/a. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldesa dictará Resolución, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre, 
apellidos y DNI de los/as admitidos/as y excluidos/as indi-
cando las causas de exclusión y pudiendo los/as excluidos/as, 
en el plazo de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y Procedimiento Administrativo Común, subsanar la defi-
ciencias que por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución la Alcaldesa procederá 
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista 
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentarse reclamaciones se elevará a definitiva 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas y el orden de actuación de cada 
aspirante.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único 
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el 
Tribunal.

Para la realización de las pruebas en que tengan que ac-
tuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación de 
los mismos se iniciará por la letra «J», de conformidad con lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para 
las Administraciones Públicas para el año 2010, vigente en el 
momento de celebración de las pruebas (BOE núm. 31, de 
fecha 5.2.2010).

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único 
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el 
Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo 

establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, siendo ésta 
la siguiente:

Presidente: El/La Responsable del Área o persona en 
quien delegue.

Vocales: Tres trabajadores de titulación igual a la del 
puesto convocado.

Secretario: Un funcionario del Área de Recursos Huma-
nos, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente, Secretario y al menos dos vocales titulares 
o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación de los mis-
mos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la Función Pública en los cinco años anterio-
res a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramita-
ción y buen orden de las convocatorias.

Séptima. Procedimiento de Selección.
La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, será 

como se indica en los anexos respectivos.
La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio 

en los casos de oposición, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos y 
excluidos.

La fase de concurso, se realizará con anterioridad a la 
fase de oposición, no siendo eliminatoria ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentación y nombramiento. 

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas 
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las 
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. 
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 
tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico 
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido 
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada a la Sra. Presidenta para que formule la 
correspondiente contratación fija indefinida. En dicha relación 
figurarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

Novena. Presentación de documentación y formalización 
del contrato fijo indefinido. 

El aspirante propuesto presentará al Negociado de Per-
sonal los documentos acreditativos de reunir las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria en el plazo de 20 días naturales contados a partir 
de la publicación de la lista correspondiente con el nombre 
del aprobado en el tablón de edictos del Ayuntamiento Cor-
poración.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentara la documentación o no se reunieran los 
requisitos, no se procederá a la formalización del contrato fijo 
indefinido, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarro-
llo de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo establecido 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 
de julio, por el que se establecen las reglas básicas y progra-
mas mínimos a que deben de ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de las Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración del Estado, y demás disposiciones aplicables.

Undécima. Impugnación. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán 
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, o di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo de 
un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Los actos administrativos derivados de la convo-
catoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados en la 
forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
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ANEXO I

Plaza: Oficial 1.ª Albañil.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C2.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Turno: Libre.
Oferta Empleo Público: Año 2010.
Derechos de examen: 5,00 euros.

El procedimiento de selección de los/as aspirantes cons-
tará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Concurso. 
A.1) Experiencia Profesional: 
Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Oficial 1.ª 
Albañil, acreditado mediante certificación expedida por la Se-
cretaría de la Administración correspondiente o mediante cual-
quier otro documento de igual o similar fehaciencia a criterio 
del Tribunal, 0,035 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional, 8 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Martos 
antes de la calificación del primer ejercicio. En ningún caso la 
valoración de los méritos servirá para poder superar la fase de 
oposición.

B) Oposición (puntuación máxima 15 puntos).
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-

minatorio el segundo de ellos:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 

los aspirantes, consistirá en la exposición oral de un tema, de 
dos propuestos por el Tribunal, en un tiempo máximo de una 
hora, en relación con los temas contenidos en el temario Mate-
rias Comunes y Materias Específicas, de esta convocatoria. El 
ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, no siendo excluyente 
para la realización del siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba 
práctica relacionada con las funciones objeto de la plaza a cu-
brir, en base a lo propuesto por el Tribunal, relativo con los 
temas contenidos en el temario de Materias Específicas del 
temario de esta convocatoria, en un tiempo máximo de una 
hora y treinta minutos. El ejercicio será calificado de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 
5 puntos. 

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios 
o pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

 La calificación global del concurso-oposición se obtendrá 
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso 
a lo que se añadirá la fase de oposición.

T E M A R I O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales, características y estructura.

Tema 2. El Régimen Local Español. Organización y com-
petencias municipales y provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local y su Organización. El personal laboral. De-
rechos y Deberes del personal al servicio de los entes locales.

Tema 4. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. 

Tema 5. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Materias Específicas

Tema 6. Albañilería: oficio, herramientas, útiles y medios 
auxiliares.

Tema 7. Cementos: características y clases. Morteros, ye-
sos y cales. Clasificación y aplicaciones. Fábrica de ladrillo: 
particiones, muros resistentes, clases, condiciones de los mu-
ros, ejecución y control de ejecución.

Tema 8. Fábrica de bloques: clases, ejecución y control 
de ejecución.

Tema 9. Argamasas. Componentes, condiciones de los 
materiales, características de las argamasas, amasado y tiem-
pos de utilización.

Tema 10. Revestimiento de paredes: chapados y revesti-
miento de azulejos, especificaciones de los materiales, ejecu-
ción y control de ejecución. Enfoscados, especificaciones de 
materiales, ejecución y control de ejecución.

Tema 11. Revestimiento de paredes: guarnecidos y enlu-
cidos, especificaciones de los materiales, ejecución y control 
de ejecución. Revocaduras, especificación de los materiales, 
ejecución y control de ejecución.

Tema 12. Soleras: tipos, materiales, ejecución y control 
de ejecución.

Tema 13. Pavimentos continuos y pavimentos flexibles. 
Materiales, ejecución y control de ejecución. Pavimentos de 
piezas rígidas: forma y tipo de material, sistemas de coloca-
ción, ejecución y control de ejecución.

Tema 14. Estibaciones, armazones y andamiajes. Tipos y 
características generales.

Tema 15. Movimientos de tierras. Muros de contención y 
operaciones de relleno.

Tema 16. Encofrados. Generalidades. Clasificación. Mate-
riales utilizados.

Tema 17. Idea general de trabajos de otras profesiones en 
relación con la albañilería: fontanería, carpintería y pintura.

Tema 18. Trabajos de demolición. Idea general de demo-
liciones de tabiques, muros y construcciones pequeñas en 
general.

Tema 19. Hormigones. Componentes. Curado. Fraguado.
Tema 20. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Conceptos generales, especial repercusión en materia de 
construcción.

ANEXO II

Plaza: Notificador/a-Cobrador/a.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C2.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Turno: Libre.
Oferta Empleo Público: Año 2010.
Derechos de examen: 5,00 euros.
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El procedimiento de selección de los/as aspirantes cons-
tará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Concurso. 
A.1) Experiencia profesional: 
Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Notifica-
dor/a-Cobrador/a, acreditado mediante certificación expedida 
por la Secretaría de la Administración correspondiente o me-
diante cualquier otro documento de igual o similar fehaciencia 
a criterio del Tribunal: 0,035 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 8 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

A.2) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, 

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante apor-
tación de los títulos o Certificados de asistencia a los mismos 
o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 19 horas o 2 días: 0,10 puntos.
- De 20 a 39 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 

puntos.
- De 40 a 80 horas o de duración 8 a 12 días: 0,40 puntos.
- De 81 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 1,00 punto.
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que 

no se exprese duración alguna, serán valorados con la puntua-
ción mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
La puntuación obtenida en la fase de concurso se pu-

blicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Martos 
antes de la calificación del primer ejercicio. En ningún caso la 
valoración de los méritos servirá para poder superar la fase de 
oposición.

B) Oposición (puntuación máxima 20 puntos).
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-

minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 40 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alter-
nativas, en un tiempo de una hora, elaborado por el Tribunal 
en relación con los temas contenidos en el temario Materias 
Comunes y Materias Específicas, de esta convocatoria. La fór-
mula de corrección será la siguiente: X=a-(e/n-2), donde «X» 
será el resultado final, «a» el número de aciertos, «e» el nú-
mero de errores y «n» el número de alternativas de respuestas 
posibles. El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, rela-
tivo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y re-
lacionado con los temas contenidos en el temario de Materias 

Específicas del temario de esta convocatoria, en un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será califi-
cado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
un mínimo de 5 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios 
o pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá 
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso 
a lo que se añadirá la fase de oposición.

T E M A R I O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Valores superiores y principios inspiradores. 

Tema 2. El Estado Social y Democrático de Derecho. La 
Constitución Económica. Derechos y deberes fundamentales. 
Las libertades públicas. Garantías y restricciones. El procedi-
miento de reforma constitucional. 

Tema 3. Los Órganos Constitucionales. La Corona. 
Tema 4. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados 

y el Senado: composición y funciones. La Función Legislativa.
Tema 5. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Tema 6. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 

Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.
Tema 7. La Organización Territorial del Estado en la Cons-

titución Española. 
Tema 8. La Administración Local. Regulación constitucio-

nal. Tipología de los Entes Locales.
Temas 9. La Administración Pública: concepto, caracteres 

y clasificación. La Administración y el Derecho: el principio de le-
galidad y sus manifestaciones. Las potestades administrativas.

Tema 10. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Materias Específicas

Tema 11. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal.

Tema 12. La población municipal: El empadronamiento. 
Gestión del padrón municipal.

Tema 13. Organización Municipal. Caracteres y compe-
tencias de los Órganos Municipales.

Tema 14. La organización complementaria de los Entes 
Locales Territoriales.

Tema 15. Estatuto de los miembros de las Corporaciones 
Locales.

Tema 16. Otras Entidades Locales. Relaciones de las En-
tidades Locales con las restantes Administraciones Territoria-
les. La Autonomía Local. Autonomía municipal y Tutela. 

Tema 17. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos, Procedi-
miento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 18. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones 
de acuerdo. 

Tema 19. Conocimiento del Callejero de Martos.
Tema 20. Composición del Ayuntamiento de Martos.

ANEXO III

Plaza: Cocinero/a.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C2.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Procedimiento: Concurso.
Turno: Promoción Interna.
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Oferta Empleo Público: Año 2005.
Derechos de examen: 5,00 euros.
Requisitos: Los aspirantes que concurran a la plaza reservada 
a promoción interna, deberán ser personal laboral fijo de esta 
Corporación, teniendo una antigüedad de al menos dos años 
de servicio activo en el grupo inmediatamente anterior.
Titulación: Estar en posesión del título de Graduado Escolar 
o equivalente o cumplir los requisitos establecidos en la D.A. 
22 de la Ley 30/1984, o estar en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes, acreditado mediante certificado académico expedido 
por la Secretaría del respectivo Centro en la que se cursen los 
estudios. 

Concurso: Se efectuará conforme al Baremo de Méritos 
siguiente:

A) Experiencia Profesional:
Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Limpieza, 
acreditado mediante certificación expedida por la Secretaría 
o mediante cualquier otro documento de igual o similar feha-
ciencia a criterio del Tribunal: 0,035 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 8 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:
Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornada que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se aspira y hayan sido organizados, bien por 
una Administración Pública o Universidad, bien por una Insti-
tución Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias debidamente compulsadas:

- De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,05 puntos.
- De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,10 puntos.
- De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: 0,15 puntos.
- De 21 a 40 días o de 101 a 199 horas: 0,25 puntos.
- De más de 40 días o de más de 200 horas: 0,50 puntos.

En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 
número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación 
de 0,05 puntos por título o certificado de cursos, seminarios, 
congresos o jornadas.

Puntuación máxima del apartado de Cursos, Seminarios, 
Congresos y Jornadas: 2 puntos. 

ANEXO IV

Plaza: Encargado/a de Servicios Deportivos.
Número de plazas: 1.
Grupo de clasificación: C1.
Titulación exigida: Bachiller, Técnico o equivalente.
Procedimiento: Concurso.
Turno: Promoción Interna.
Oferta Empleo Público: Año 2003.
Derechos de examen: 15,20 euros.
Requisitos: Los aspirantes que concurran a la plaza reservada 
a promoción interna, deberán ser personal laboral fijo de esta 

Corporación, teniendo una antigüedad de al menos dos años 
de servicio activo en el grupo inmediatamente anterior.
Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente o cumplir los requisitos establecidos en la D.A. 22 
de la Ley 30/1984, o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, 
acreditado mediante certificado académico expedido por la Se-
cretaría del respectivo Centro en la que se cursen los estudios. 

Concurso: Se efectuará conforme al Baremo de Méritos 
siguiente:

A) Experiencia Profesional:
Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Encargado 
Polideportivo, acreditado mediante certificación expedida por 
la Secretaría o mediante cualquier otro documento de igual o 
similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,035 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 8 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:
Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornada que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se aspira y hayan sido organizados, bien por 
una Administración Pública o Universidad, bien por una Insti-
tución Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias debidamente compulsadas:

- De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,05 puntos.
- De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,10 puntos.
- De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: 0,15 puntos.
- De 21 a 40 días o de 101 a 199 horas: 0,25 puntos.
- De más de 40 días o de más de 200 horas: 0,50 puntos.

En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 
número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación 
de 0,05 puntos por título o certificado de cursos, seminarios, 
congresos o jornadas.

Puntuación máxima del apartado de Cursos, Seminarios, 
Congresos y Jornadas: 2 puntos. 

Martos, 30 de diciembre de 2010.- El Concejal de Recursos 
Humanos, Rubén Cuesta López. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2011, del Ayuntamien-
to de Taberno, de bases de selección de plaza de Ad-
ministrativo.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE TABERNO

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Taberno, puesto 


